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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial de la Federación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juventino Víctor Castro y Castro. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de junio de 2010. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 02 de julio de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Modificar la expresión “garantías individuales” por “derechos fundamentales”.   Explicitar que del resultado de alguna averiguación
solicitada por el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o el gobernador de algún Estado, “se conozcan a 
las autoridades involucradas en la violación y que el resultado de su investigación será notificado a la autoridad o autoridades que la
hubieren solicitado, así como al Procurador General de la República para que éste designe un Agente del Ministerio Público Federal, 
para que inicie de oficio una averiguación previa, y considerando  la opinión de la Suprema Corte de Justicia como una denuncia 
formal inicie el procedimiento penal, como precisan las disposiciones procesales y substanciales que rigen a toda denuncia”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes mencionadas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 97. … 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nombrar alguno 
o algunos de sus miembros o algún Juez de Distrito o Magistrado 
de Circuito, o designar uno o varios comisionados especiales, 
cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal 
o alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el 
Gobernador de algún Estado, únicamente para que averigüe algún 
hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna 
garantía individual. También podrá solicitar al Consejo de la 
Judicatura Federal, que averigüe la conducta de algún juez o 
magistrado federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 97 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el segundo párrafo del artículo 
97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 97. … 

La Suprema Corte de Justicia, podrá nombrar a alguno o algunos 
de los miembros de su Pleno, a algún Juez de Distrito o 
Magistrado de Circuito, o designar uno o varios comisionados 
especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el 
Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, o el Gobernador de algún Estado, únicamente para que 
averigüe algún hecho o hechos que constituyan una grave 
violación de algún derecho fundamental garantizado por esta 
Constitución, y que del resultado de dicha averiguación se 
conozcan a las autoridades involucradas en la grave violación. 
El resultado de su investigación será notificado a la autoridad 
o autoridades que hubieren solicitado, así como al Procurador 
General de la República para que éste designe un Agente del 
Ministerio Público Federal en los términos del artículo 21 
Constitucional, para que inicie de oficio una averiguación 
previa, y considerando a la opinión de la Suprema Corte de 
Justicia como una denuncia formal inicie el procedimiento 
penal, como precisan las disposiciones procesales y 
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substanciales que rigen a toda denuncia. También se podrá 
solicitar al Consejo de la Judicatura Federal, averigüe la conducta 
de algún Juez o Magistrado Federal. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


